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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 024/2000

Saltillo, Coah., a 21 de Junio de 2000

C. Licenciado

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

SALTILLO, COAHUILA

PRESENTE.-

C. Licenciado

JORGE LUIS MORÁN DELGADO,

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, 

PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL. 

PRESENTE.-

Distinguidos Señores Presidente Municipal y Subsecretario de Gobierno:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/395/999/SALT/DGSPE/PMPAL/UPTM relativo a la queja presentada por el señor Antonio Chino Hernández en representación de su sobrino Juan Aparicio Gaona, por presuntas violaciones a los derechos humanos de este último, consistentes en detención arbitraria y retención ilegal, atribuidas a elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, de la Dirección General de la Policía Preventiva del Estado, y al Comisionado de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores todos de esta ciudad y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 06 de diciembre del año próximo pasado compareció ante este Organismo el señor Antonio Chino Hernández, con el objeto de presentar una queja en representación de su sobrino Juan Aparicio Gaona, por presuntas violaciones a los derechos humanos de este último consistentes en detención arbitraria y retención ilegal, las cuales atribuye a elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, de la Dirección General de la Policía Preventiva del Estado y al Comisionado de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores de esta ciudad, en virtud de que el pasado 03 de diciembre detuvieron a su sobrino Juan Aparicio Gaona, de trece años de edad, junto con otros tres menores, varios elementos de la policía estatal, en una secundaria de la colonia Satélite Norte, acusándolos de allanamiento de morada y lesiones, trasladándolos a las celdas de la Policía Estatal y posteriormente como a las seis de la tarde los llevaron a las instalaciones de la Policía Municipal donde los encerraron en las celdas para mujeres y donde quedó detenido, hasta las once de la mañana aproximadamente del día 06 de diciembre porque los padres del agraviado le pagaron al Licenciado Orta, Comisionado de la Unidad de Menores, la cantidad de trescientos pesos sin que les entregara ningún recibo y sin que hayan efectuado el pago en la caja, sino que le entregaron el dinero a la secretaria quien lo metió en un cajón de su escritorio y cuando le pidieron el recibo les dijeron que no era necesario.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

I.- La queja por comparecencia presentada por el señor Antonio Chino Hernández en representación de su sobrino Juan Aparicio Gaona, el día 06 de diciembre del año próximo pasado, en la que manifestó:

II.- El acta levantada con motivo de la comparecencia del agraviado, Juan Aparicio Gaona, en la misma fecha que la anterior, quien declaró:

III.- El oficio número 007/2000 de fecha doce de enero del año en curso, suscrito por el Director General de la Policía Preventiva del Estado, quien informó lo siguiente:

IV.- El oficio numero C. I. 007/000 de fecha trece de enero anterior, mediante el cual rinde su informe el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, en los siguientes términos:

V.- El oficio número 001/2000, fechado el 14 de enero del presente año, a través del cual rinde su informe el Comisionado de la Unidad de Menores, Región Sureste, y que en lo conducente dice:

VI.- La copia del acuerdo de reserva dictado por el Comisionado de la unidad de Menores de la Región Sureste, el 05 de diciembre del año inmediato anterior, que a la letra dice:

VII.- El oficio sin número de fecha 06 de diciembre del año próximo pasado, suscrito por el Comisionado de la Unidad de Menores de Saltillo, dirigido al Juez Calificador en turno, que en lo conducente dice:

VIII.- El acta circunstanciada levantada el día 10 de marzo del año en curso, con motivo de la comparecencia del agraviado Juan Aparicio Gaona, quien en relación con los informes rendidos por las autoridades manifestó:

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El día tres de diciembre del año próximo pasado, se suscitó una riña en la Escuela Secundaria Técnica número 66 ubicada en la colonia Satélite Norte de esta ciudad, entre alumnos de la misma y otros menores ajenos a ella, entre los que se encontraba el agraviado Juan Aparicio Gaona, por lo que estos últimos fueron detenidos por agentes de la Policía Preventiva Estatal y llevados a la sala  de guardia de dicha corporación, en donde se elaboró el parte informativo y en seguida fueron llevados a las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública  Municipal,  para ser puestos a disposición del Comisionado de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores, aproximadamente a las dieciocho horas con cinco minutos de ese mismo día, internándolos en las celdas de mujeres, habilitadas para menores.

Una vez que el servidor público mencionado en último término, practicó las diligencias correspondientes para integrar la indagatoria respectiva, determinó dejar en libertad a los detenidos entre los que se encontraba el agraviado, por considerar que no se contaba con los elementos suficientes para hacer su consignación ante el Consejo Estatal de Menores, teniendo lugar todo esto el día cinco de diciembre del año inmediato anterior, a las catorce horas. Sin embargo no se cumplió en forma inmediata con dicho acuerdo, pues fue hasta el día siguiente, seis de diciembre, que se elaboró y remitió el oficio en el que se solicitaba la libertad del menor Aparicio Gaona, al Juez Calificador en turno, es decir, después del término de cuarenta y ocho horas que nuestra Carta Magna establece para que un indiciado pueda ser retenido.

En consecuencia, al haberse mantenido recluido al menor Juan Aparicio Gaona, sin respetar los términos legales, demorando en forma injustificada las providencias necesarias para conceder su libertad, por parte del Comisionado de la Unidad de Menores, es inconcuso que se violaron los derechos humanos del reclamante al incumplir con el mandato constitucional que dispone que no puede retenerse a ninguna persona por mas de cuarenta y ocho horas sin que se le ponga a disposición de la autoridad judicial.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias que se describen en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento, con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del menor Juan Aparicio Gaona por parte de los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal y del Comisionado de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores de la Región Sureste, con residencia en esta ciudad, en atención a lo siguiente:

El tres de diciembre anterior, aproximadamente a las tres horas con diez minutos, fue detenido el menor Juan Aparicio Gaona junto con otras personas por elementos de la Dirección General de la Policía Preventiva del Estado, en la colonia Satélite Norte de esta ciudad, en virtud de que el Director de la Escuela Secundaria Técnica número 66 solicitó su apoyo para la detención de dichas personas, toda vez que se encontraban en el interior de la escuela agrediendo a dos estudiantes, por lo que una vez efectuada la detención, los trasladaron a la sala de guardia de la corporación referida a efecto de elaborar el parte informativo y posteriormente fueron puestos a disposición del Comisionado de la Unidad de Menores en las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

En relación con los hechos narrados, debe destacarse que no se encontraron irregularidades en el proceder de los elementos de la Policía Estatal, toda vez que la detención del menor Juan Aparicio Gaona tuvo lugar por actualizarse el supuesto de la flagrancia, ya que fue señalado por los ofendidos y por un testigo y fue materialmente perseguido, como lo dispone el artículo 213 del Código de Procedimientos Penales en vigor, por lo que, en lo que respecta a los servidores públicos mencionados, se estima que no transgredieron los derechos fundamentales del reclamante.

Por otra parte, y en cuanto a los hechos que se atribuyen a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, éstos consisten en haber internado al menor agraviado en una de las celdas para mujeres. Al respecto se destaca que en su informe, la autoridad señalada como responsable no hace referencia alguna a dicha situación, sin embargo, en el diverso informe rendido por el Comisionado de la Unidad de Menores se menciona que los detenidos quedaron a su disposición en las celdas habilitadas para menores de la dependencia señalada anteriormente, por lo que se concluye que en este caso sí existieron violaciones a los derechos humanos del reclamante, pues fue internado en las celdas para mujeres, lo cual transgrede lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento de Seguridad Pública, Transito y Vialidad del Municipio de Saltillo, que en su segundo párrafo dice: “Los menores no podrán ser alojados en lugares destinados a la detención o reclusión o arresto de mayores de edad” Lo anterior hace responsable al encargado de las celdas de la cárcel pública municipal del internamiento del menor Aparicio Gaona y de la infracción al precepto legal invocado, lo que deviene violatorio de sus derechos fundamentales.

Así mismo y por lo que hace a las violaciones que se atribuyen al Comisionado de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores de la Región Sureste, también quedaron acreditadas en lo que se refiere a que el impetrante estuvo retenido a su disposición por un término superior a las cuarenta y ocho horas que establece nuestra Constitución Política. En efecto, del informe rendido por dicha autoridad se desprende que, el agraviado Juan Aparicio Gaona fue puesto a disposición del Comisionado de la Unidad de Menores a las dieciocho horas con cinco minutos del día tres de diciembre del año próximo pasado, por lo que el término de cuarenta y ocho horas fenecía el día cinco del mismo mes y año a la misma hora, sin embargo, de la copia certificada de las actuaciones practicadas por el funcionario en mención, se advierte que si bien es cierto, determinó dejar en libertad al reclamante el mismo día cinco de diciembre, también lo es, que el oficio dirigido al Juez Calificador para solicitarle que lo pusiera en libertad fue elaborado hasta el siguiente día, por lo que la orden de poner en libertad al quejoso se demoró más de doce horas, ya que esto ocurrió hasta las once horas aproximadamente del día seis, por lo que resulta intrascendente el argumento vertido por el servidor público señalado en el sentido de que el agraviado obtuvo su libertad hasta esa fecha porque a la hora en que se dictó el acuerdo no había familiares presentes, esto es, que aún y cuando hubieran estado presentes los familiares, el menor reclamante no hubiera podido obtener su libertad puesto que no se había elaborado el oficio en el que se solicitaba la misma, pues como ya se dijo, dicho oficio fue elaborado hasta el siguiente día, cuando el término de cuarenta  y  ocho  horas ya había transcurrido, según se desprende de la lectura 

del mismo pues está fechado el seis de diciembre del año anterior. Es decir, que el Comisionado de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores no realizó todas las diligencias tendientes a poner en libertad al agraviado en el término constitucional, toda vez que el oficio por medio del cual solicita del Juez Calificador que se cumplimente su acuerdo, fue elaborado y entregado a su destinatario al siguiente día en que venció el referido término, por lo que se concluye que sí existieron violaciones a los derechos humanos del menor Juan Aparicio Gaona.

Para finalizar, es menester precisar que no quedó debidamente acreditado que los padres del agraviado hayan entregado a la secretaria del Licenciado José Ángel Orta Alvarado, Comisionado de la Unidad de Menores, la cantidad de $300.00 pesos para dejarlo en libertad y que no se les haya entregado el recibo correspondiente, pues no existe en el expediente medio de convicción alguno que lo demuestre, por lo tanto, esta Comisión omite hacer pronunciamiento alguno, al respecto.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal y el Comisionado de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores de la Región Sureste, violaron los derechos humanos del menor Juan Aparicio Gaona, al inobservar las siguientes disposiciones legales:

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen  una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario,  deben  ser  concebidas  como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los derechos humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Ustedes Señores Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila y Subsecretario de Gobierno, Prevención y Readaptación Social, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

Al Señor Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila:

ÚNICA.- Se sirva realizar una investigación administrativa a efecto de determinar quien es el servidor público responsable de haber permitido que ingresaran a las celdas de mujeres al menor Juan Aparicio Gaona y, previo el procedimiento disciplinario que corresponda, imponerle las sanciones que en derecho procedan.

Al Señor Subsecretario de Gobierno, Prevención y Readaptación Social:
ÚNICA.- Se sirva instruir un procedimiento administrativo disciplinario al Licenciado   José   Ángel   Orta   Alvarado,   Comisionado   de   la  Unidad  de 

Prevención y Tratamiento de Menores de la Región Sureste, por no haber puesto en libertad al menor Juan Aparicio Gaona en el termino constitucional de cuarenta y ocho horas, e imponerle la sanción que en derecho corresponda.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince ) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de  la Recomendación. 

Esta   Comisión   tendrá   competencia   sólo   para    dar   seguimiento   a   la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ

1
1 de 6

